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RE80LUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la necesiáad
de ocupación de los terrenos aJeetados~par la obra
«274-J Plan Jaén. Camino de servicio CR~IV-30 y
acequía principal IV-B.JO de la zona ba.ja «e Vegas».
Término municipal 4e Andújar (Jaén),

Examinado el expedIente de exprOplaCIÓn foumsa núrtle-
ro 274~J que se tlamlta con motivo de las obras amoa expre
sadas;

rU'sultancto que en el «Boletin Oficial del. Estado» de fecha
21 de noviembre de 1970, en el «Boletín Oflclam de la provinCia
de fecha 5 de noviembre de U.I70 y en el periódico «Jaén» de fe
cha 3 de noviembre de 1970. así como en -el tablón de anuncios
C:d Ayuntamiento de Andújar. se publicó la rela-eión de terre
nos y propietarios afectados para que pudieran present31'se re:
clamaciones contra la necesidad de la ocupación <le 108 Citados
tcrnmos o aporta-r los oportunos datos par~ rectificar posibles
erron,:s en la relación;

R~:sultando que las respectivas ilÚortn;;.cioU{"s transcurtierún
sin uposición alguna;

C"-lllsidcrando que se han cumplido los trcltnites legales inhe
n:nté's a este pniodo del expediente;

Vi;;to el dictamen favol'able de la Abog:a0ia del Estado,
Esta Dirección en uso de las facultuti-es conferidas por el

nrticl'.lo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 d!~ dicíem
!)l:e de 1904 y en ej<:cucióh de lo dispuesto en los artículos 20
nt n d" la mL<;ma. ha resuelto:

1." Dedarar n-eceSB,.l'ia la ocupación de ios terreJio;,¡ af-ecta
d(Js, cuya relación ya públíeada. se eleva a dEfínitíva.

2. (1 Publicar esta declaración en el -«Bcl~tín Ofiejal del Es
tado>~ y en el «Boletín Ofictal» <le la provincia, así como en un
diano de la capital de la provincia,. ,tablón de anuncios del
Ayuntamiento de referencia y notificarla indIvidualmente a
los interesados, haciéndoles saber que' pueden recurlir eontra
ella ante el Ministerio de Obras· :públicas· en •el plazo de diez
días, a contar de la fecha de la última publicación oficial o de
l~, notificación, en su caso, y. por cond'ucto de esta C<mfedera
ClOU.

sevilla, 2' de febrero de 197L-En Ingeniero Director, M. Pa
lancar,-60~E. MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras dé Lérida por la que se COnvoca para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas par la obra de:
5-L-2?4, «Mejora de la trp:vesia de Bosost en la
canelera nacional 230, de' TortoRa a Francia por
el valle de Aran, secclóndeViella a la frontera
francesa, puntos kilométricos 203,600 al 204,100», en
término municipal de Bosost (Lér.'dá).

Ha. sido ordenada por ia superioridad, (:Q:J fecha 4 de fe
brero de 1970, la iniciación del expediente de expropiación for
Zosa de. los terrenos precisos para: la ejecución de las obras
conteni<.'a,s en el eorrespondiente proyecto; que pOr estar incluido
€tl el programa de inversiones del vigente Plan de .Desarrollo lf:!
es de aplicación el artículo: 20, apartado d), de la Ley 19411963.
considerándose implícitas las deciaraciones de· utilidl«i pÚblica.
llecesídad de ocupación y urgencia. para ocupar los bienes y
t:l.er2chos afectados, eon los derechos que se establecen en el
artículo 52 t.'e la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de -diciembre
de 19M.

Esta Jefatura Provincial de Carreteras ha resuelto convocar
a los propietarios y titulares de derechos af~tados que figuran
en la relación adjunta para que, en los días y horas que se
expresan, comparezcan en la:s fincas afectadas para. proceder al
l€vantamiento de las actas previas a la ocupaCión de las mismas,
haciéndose constar que si por inc1eme-ncias del tí'l;jmpo debieran
suspenderse algunas de las oPeraciones sefialadas, tistas se
aplazarán, previo aviso a los interesadoc a través del Ayun
tamiento.

A las diligencias c.'el levantamiento de lft.~; actas previas a la:
o.~upac~ón deberán a.<;istir los afeetados personaJ:mente, o bien
representados por personas debidamente autorizadas: por poder
notarial para actuar en su nombre, aportando los documentos
rt>gistraies y acreditativos de su tituiaridad Y los recibos de
contribución de :08 dos últimos años, pudiéndose ha:cer acom
pañar, si lo estiman oportunQ y a su costa, <:e Peritos y un
Notario,

según lo dispuesto en el artículo MZ del Regl~mento de la
Ley dE: Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las perso~
nas que se· cónsideren afectadas podl'áh fonnular pOr escrito,
ante esta Jefatura Provincial de Carreteras (Raniblade Aragón,
l~úmero 2), ha.sta ei momentO' del levantamiento de las act.as
previas a la ocupaeión, alegaciones, a. kls solús efectúsde sub
S2.nar posibles errores que se hayan podido ptoe..'ucir al rela
cíona:r los bienes afectados.

Lérida, 1 de febrero de 1971,-l!a Ingenino Jete, Pedro Vi1a.
IH8-E.

DECRETO 3850/1970, de 31 de diciembre, por el
que áe declara conjuntos hist6rico~artístico la ciiL
dad. de Betanzos (La Curnila) ,

La antigua y venerable urbe de Bet.anzos de los Caballeros
es en múJUples aspectos el centro principal. o .cabeza de ]3;3
Marh'1as llamadas «(Dos Conde8)>; comarca ubernma, extraordl
nari;llnente pintoresca y de una gran riqueza histórica, etno
gníiica y monumental.

Se atrihuye a Al1onso IX de León el Fuero de Betanzos; San
cho IV fué el creador de las ferias brigantinas, y Enrique IV
le concedió en mH cuatrocientos sesenta y cinco el titulo. de
ciurkd. En las páginas de la hi.storia local abundan los eplso
dios r81acienados con el arrojo y ardiente patriotismo del ve
cindario mari;1an; pero dende éste hubo de brillar ~ más altu
ra fué con mGLivo de la Guerra de la IndependencIa.

La ciudad conserva restos de murallas medievales con nota
bles puertas de arco apuntado, rúas y construcciones tipic3s, ~r

caicas plaliM, evocadores rincones, mansiones blasonadas y VIe
jos pUfmtes -de recios sUiares sobre los. rios Mandeo y Menda.
Este bello conjunt:o es pródigo en edificios monumentales, eomo
la iglesia de San Francisco. Santa Maria del Azogue y Santia~

go de estilo ojival con influencias romá.nicas; la de San Mar
tín de TionTe, San MarUn de Bravio y Santa María de Ponte
Has, rmwtnkas de la segunda mita-d del siglo XII; el Santuft
rio de Nuestra Señora del Camino, espléndido ejemplar del Re
nacimiento; la iglesia y convento de las Madres Agustinas Rec~
letas y el de Santo Domingo, de los siglos XVII y XVIII; la
Casa Conslstorjal, edificio' neoclásico, cuyas obras dieron co
mienzo en mil setedentos setenta y ocho, y del que diseñó las
fachadas Ventura Rodriguez; y, finalmente, el Palacio, cons
truido para archivo general del Reino de GalicIa; el Colegio
de Huérf:lrtas, El Hospital de San Antonio de Patiua y la fuen·
te de la plaza de los Hermanos García Naveira.

Este noble y !ico conjunto debe ser preservado de reformas
o innovaciones que pudieran perjudkarle, y para ello se hace
necesal'io colocarlo ba.jo la protección del Estado, mediante la
oportuna declaración monumental.

En sU virtud y a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cía y previa deliberación del Gonsejo de Ministros en su reunión
del día cuatro de diciembre de mil novecientos seténta,

DISPONGO:

Articulo primero,-Se declara conjunto hist6rico--artIstico la
parte antigua de la ciudad de Betanzos. Esta declaración com
prende la' cteJirnltación que figura en el plano unido al expe-.
diente.
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Artículo segundo.---..,La Corporación mul11cipal, asl como los
propietarios de los inmuebles afectados por esta declaración,
quedan oblIgados a la. más estricta observancia de las Leyes. del
Tesoro· Artistico,. Municipal y del Suelo· Y. Ordenac~ón Urbana.

Articulo tercero-La tutela de este conjunto queda oal0 la
protección del Estado, y será ejercida a través deja Dirección
General de Bellas -Artes por el Ministerio de Educacióh y Cien~

cia. al (mal se faculta para dIctar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del- presente
Decreto.

As[ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta·

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y __ Ciencia..
JOSE·LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 12 do diciembre do 1970 por la que
se autoriza para Juncionarcomo. Centro F;speciali::a
do para el Curso Prtuniversitario .durante el bienio
197ir12 al centro Jeme7ltno«Ac(l(le~iaCentral», de
Madrid.

lImo Sr.: Visto el expediente incoado a lnStancia del propie·
tario del centro femenino· «Academia central», establecido en
la calle Ayala,. 99, de Madrid; oolicitando a\ltorizaei¡jn para el
funcionamiento como Centro EspecialiZado para el·eurso Pteuni
versitario durante el bieniQ 1970-72;

Considerando.que .en la. tramitacíón .. del.expediente· se han
cumplido los preceptos del Decreto 186:2/1963, de: 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado», del 8 de agosto}, Y dexnás'disposiR

dones concordantes ycomplement&rias,
Este. Mintsterio,en'uso de las atribuciones .Quel,e,oon propias,

ha resuelto: Conceder al· centro femenino«Acacl~mia.Cent::-al»,
sito en la calle Ayala, 99,. de Madrid, .,la.' autori~ación como
Centro Especializado para el CUrsoPreuniVersitariodurante el
bü:nio 1970-72, el cual funcionar:i bajo la; dependencfa aca<1emka
del Instituto Nacional de Enseñanza. Media «Beatriz Galindo»,
de esta capital

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflos;
Madrid, 12 de ·dic:iembrede 1970.--..P. D .• el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y PrQtesional.

ORDEN do 16 do dlcíembredo 1910 por la que
se concede autorización para tun~onar:comoCentro
Especializado para el C'U~so'P1'euniversitarioal Cen
tro «Instituto' católico. tU EstUdtdsSociales» durante
el bienio 1970-'72.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente' in~adoaln-stancíadelDitec
tor propietario del· Centro mascul1no«I-nstituto Católico de Estu
dios 8ociales»,estableeidoenlaealle Rfva(ienejira.2.de Ban~e
lona, solicitando· autorlzaciÓ11 para·' eltuncionamiento como Cen
tro Especializado para el CUrso PreunIversitario durante el bIenio
197G-72;

Oonsiderandoque en la tratn1taeiónd~l.expedientese han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/UHJ3; de,11 .d-e .julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del' 8 de·~~S~).Y dem(ts dlsposiR

cioneli concordantes y 'complementarias,
Este MinisterIo. en uSO de las atribuclones-:quele,son propias,

ha resuelto eoncederal centro ..,mascullnodnstituto Católico
de Estudios Sociales», sito en ·18 calle Rivadeneyra; 2., dé Bar~
lona, la autorización como cen.troESpecializ~d()para-:el Curso
Preuniversitario durante el. biemQ1sn0-72',' elcu~l flmcíonará
bajo la dependencia .académica. del C()legio .Recon()cido de. Grado
Superior «Nuestra .. Sefiora deJas Escuela.s Pías»; de la ciUdad
de Barcelona.

Lo digo a V.L para suoonoClmiento-y efectos.
Dios guarde a V. l. muchosafi,os,
Madrid, .16 de diciembre de 1970."-'-P, D:, el SUbsec.retario,

Ricardo Diez;

Ilmo. Sr; Director general de Ensefian;m' Media y Profesional.

ORDEN cte 19 de -diciembre 4e 19701X»' la que
se modifican, en la torma· que se expresa. las dota
ciones.del personal.®centede .l(¡s:Esctte1as ·.de Artes
Aplicadas, Y .OJiclOJlArtíSUcos. de LaCOTUña1lZa~
ragoza.

TImo. Sr.: En atención a lasneeesidades de la. Ensefianza
en las Escuelas de Artes AplicadasyOficimi,Artisticos de La
Corufia y Z~agoza y en USO de la lIoutorizaciónque jé concede
el anlcu10 12 delDecreto 2127/1lMl3, de ~delul1o,

Este Mlnlstorlo ha ~ueeto'

Primero.-eon efectos de 1 de enero de 1971, las ddtacieues
del peroonal docenre de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artisticos de La Coruna y Zaragoza, quedan modificacias en
la forma siguiente: Una dotación- de Mae5tro de Taller; ca~lsa

baja en la EscueJade La Coruúnla de «Talla en Madera»,
actuAlmente vacante, y alta en la Escuela. de Zaragoza, adscrita
a la enseúanza de «(Esmaltes».

U na dotación de Ayudante de Taller: causa baja en la Escue
la de Zaragoza la de {<Esmaltes», actualmente vacante, y alta
en la Escucla de La CorU11a, adscrita a la enseñanza de «Talla
en Madera».

Segundo.-Las va,cantes así producidas serán consideradas
como de nUeva creación y provistas por el. turno que reglamen
tariamente corresponda.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 19 de diciembre de 1970,-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Oí-cz.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORJJEN de 21 de diciembre de 1970 por la. que se
1wb!ú:a- el fallo de la sentendadel Tribunal St¿..
prellw recama en el recursocontenL"ioso ,adminis
trativo interpuesto por el Maestro nacional don
Diego Raiz Sánchez.

Ilmo. Sr.; En el recurso coIlt-encioso-administrativo int-er~

puesto por don Diego RuiZ Sánchez c-oi.ltra Resolución de 17
de mayo de 19fiB y desestimación tácita a recurso de alzarla,
el Trjbm:al E'llpremo, en fecha de 17 de noviembre de 1970, ha.
dictado la siguifnte sentencia:

«Fallamos; Que desestimando el presente recurso cont.en
cioso-admínistratlvo, promovido por don DlegO Ruíz Súnchez,
dt:::bemos ab..sülver -a: la A<;lmiuistraciÓll de la demanda inter
puesta por el mis:mo contra Resolución de 17 de mayo de 1008
de la DelegMión Provincial del :Ministerio de EducacIón y
Ciencia en Má'aga, que desestimó la pretensión del recmr-ente
de que se le coniputa..-:e el tiempo que estuvo separado por de
puración poHitic-a en el concurso de traslado a que se refiere
dicha Resolución y contra la desestimación táCita del recurso
de alzada interpuesto contra dicha Resolución ante el Direc
tor general de Enseñanza Primaria d-el Mi:niS-terio de Educa,...
ción Nacional, sin hacer especial condenadeeo-stas...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia. en sus ptopios términos.

Lo digo a V. 1 para su conOCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años..
Madrid, 21 de diciembre de 19']();

VILLAR PALASI

limo. Sr. Director genero de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1970. par la que
se ordena cumplir en s.us propios·' términos la sen
tenda del Tribunal Supremo de 31 de octubre de
1970 referente al concurso de. traslado a la cáted~a
de ({Fannacognosia» de la Facultad de Farmacia
de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: En el recurso -eontencioso-adm.inistrativo inter
puesto por don Ramón San Martín Ca:samada. contra ~so
luciones de este Ministerio de 12 de enero de- 1968 y 4 de ju
nio del mismo afio. el Tribunal Supremo, en fecha 3-1 de octu·
bre de 1970, ha. dietado la. siguiente sent~mcia:

«JJ'allamos: Que sin entrar en el examen de la cuestión de
fondo planteada en el presente recurso, debemos declara:r, y
dec1ara..rnos, la nulidad del expedientea<iministratívo, a par·
tir del momento en que por don Ramón San Martín Casama
da se formuló. recurso de reposición contra: la Resolución del
Ministerio de I!klucación y Cierteia de. 12 {le enero de 1968. a
cuyo momento deberán retrotraerse las actuaciOnes para tra
mitárlo, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 117 de la
Ley de Procedimiento Administrativo; sinco-stas.»

En su virtud, este Mitli..o;terio ha tenido a bien disponer que
se cumpl~ la citada. sentencia en sus propios. térnrinos.

Lo digo a V. L para su oonocímiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Enseña.nza Superior e Investigar
clón.


